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VIENBENCIA DE COMPAÑIAS -+ o 007789 
RESOLUCIÓN Nos 95-2-1-1- 

MANUEL MOLINA JALIL 

Sula n 2003007 E PT ANFENDENTE JURIDICO DEPLA co 
OFICINA DE GUAYAQUIL, o o 

Ban MO EE gar sai mn ar a PAI ]O 

CONSID ERANDO , 
Tiro gara a pla a ml dro To RUN pueda de ufel 

QUE el 306 de, agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 

Sexto del Cantón Buxvaouiticld=bscritura «nica (den auna tol de? távi tal yo” 

reforma” del estatuto de la. Compañia ENATIN S.A.; 
“e . an * DN e . 

. o . * o . 

e BUE «el - atte iagenkero Félix Eduardo Rossel Fernández. en su. calidad de 

Vlrenta Géribral de AS comuifiadAcon: el patrocinio del abogado Nélson Tapia 

Pirtayo han? presentado. copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

reguisitos de Ley; 

Ña ; dG ro E i a 

= m2! Pal ejercióio de 1 AB ies Wal bar e1 señor Siperín dléndente 

de Compañías mediante Respluciones Nos. ADM-72-489 de 18 3 de abre de] 1972 

y, Abmodo- s08*aé diciembre” 11 Me 19920" AENA 
xo 

o epruraicevan Emo c> 2010 Rae 9ipe OYE «PUIG Co 07 ad trosnt 

ARTICULO PRIMERO. APRÓFARD AS el ¿úñeded de cdos 0 de ENATINCE VAS, por 
TRES MILEQNES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN MIL -SUCRES: cada 

Unas Ya b) a, re forma del apía tito constante en la referida escritura. 
TP e 

ARTICULO SEGUIDA - DISPOÑER que er Notario Vigésimo Sexto del cantón 
Buayaquil¿'a1 maPen de la matrik de la escritura pública que se aprueba, tome 

nota del: contenida: de la pregeñ te Resolución”. y sienté razón de esta anotación. 
7. ar 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER Que ex Registrador, Mercantil del cantón 

Buayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 

. Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción gue se ordenaz yá b)tumpla 193 demás prescripciones: 

contenidas en la Ley de Registro. z - : e E E . * 
É 

O ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario" viaBéino Frimero del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escrétúura pública del 13 de 

octubre de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
eública-.que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICOLO CUINTO.- —DISFONER “que un extracto de la indicada escritura 
pública se publicue,s por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación 
en el domicilio erincipal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

o COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. en 
Guayaquil a : 
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b. Manuel Mo 
ENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINÁ DE GUAYAQUIL 

LEdeR/TLA . 
- Exp. Ho. 58777
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7 yr EN Queda: inscrita la presente Resolu- 

Bl ción e foja 10.900, número %. loo el he Registro Industrial y anotada- 

¿- 
bajo el nímero 12. 791 del Repertorio. Gusyequil, Maya ocho de mil 

«novecientos: noventá 31 sete. EL Registrador Mercámt1l.- 

  

CERTIFICO: Que con feche de hoyH se tomó nota de esta Resolución - 

a Poja 27.877 “del Revistro Industrial de 1259001 margen dela - 

inscriprión respectiva.» Guayaquil, Mayo ocho de mil novecientos - 

, hoventa:] selss- El Repistrador Mercentále- 2.500. + 
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